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2014-09-01-22-P5769 CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

MURILIO Y ASOCIADOS S.A. 

CONSMURASOC. — 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy treinta de diciembre del dos 

mil catorce, ante mí ABOGADO JORGE VERNAZA 

QUEVEDO, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DE ESTE 

CANTÓN, comparecen a la celebración de esta 

escritura el señor JORGE ARTURO MURILLO 

YULAN, quien declara. ser ecuatoriano, 

casado, ingeniero civil, mayor de edad, por 

sus propios derechos, domiciliado en ésta 

ciudad, por los derechos que representa de 

la compañía en “su calidad de Gerente 

General, según consta del nombramiento que 

se agrega a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de fecha quince de diciembre 

del dos mil catorce, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe.- 

      

Bien instruido en el objeto y resultado 

 



esta Escritura Pública de Cambio de 

domicilio y reforma de estatutos a la que 

procede como ya queda indicado, con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento, me 

presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase Autorizar 

en el protocolo de Escrituras públicas, a 

su cargo una por la cual conste, CAMBIO DE 

DOMICILIO. Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS 

S.A. CONSMURASOC, la misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE . - Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura 

pública el señor JORGE ARTURO MURILLO 

YULAN, en su Calidad de Gerente General, 

según consta del nombramiento que se 

agrega a la presente escritura pública 

como documento habilitante Y 

debidamente autorizado para el efecto 

por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de fecha quince 

de diciembre del dos mil catorce, la misma 

que se agrega, para que forme parte 

de la presente escritura pública 

como documento habilitante. CLAUSULA 

(e SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañí 
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NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

  

CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. 

CONSMURASOC se constituyó con un Capital 

Social de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido 

en cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, 

numeradas desde cero cero uno a la cuatro 

mil inclusive, con domicilio; en la ciudad 

de Guayaquil, según consta de la escritura 

pública otorgada, el dieciséis de octubre 

del año dos mil trece, ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil 

(encargado), Abogado Nelson Mauricio 

Gómez  Maquilón, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el ocho de noviembre del 

dos mil trece. B).- Con fecha quince de 

diciembre del dos mil catorce se realizó 

la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. 

CONSMURASOC, en donde de manera unánime la 

Junta resolvió realizar el cambio de 

Domicilio de la compañía así como la 

reforma de estatutos.- CLAUSULA 

TERCERA.- DECLARACIONES .- Con los 

antecedentes expuestos een la cláusula 

el anterior señor JORGE ARTURO MURILIO    
CAMBIO DE DOM/SS Página 3 
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YULAN, por los derechos que representa 

de la compañía CONSTRUCTORA MURILLO Y 

ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC en Calidad 

de Gerente General y debidamente 

autorizado por lo resuelto en la junta 

general extraordinaria Universal de 

Accionistas de fecha quince de diciembre 

del dos mil catorce, DECLARA: a) CAMBIADO 

EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

MURILLO Y ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC del 

cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, al cantón 

Samborondón, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador. B) Reformado el 

ARTICULO CUARTO de la CLÁUSULA SEGUNDA de 

los Estatutos de la compañía CONSTRUCTORA 

MURILLO Y ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC, 

mismo que dirá en adelante: La compañía 

CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. 

CONSMURASOC es de nacionalidad 

ecuatoriana, y su domicilio principal es 

en el cantón Samborondón, provincia del 

Guayas, Republica de Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales O agencias en 

cualquier lugar del país o del extranjero, 

"de acuerdo con lo'que resuelva la Junta 

General: de accionistas.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA- Yo, JORGE ARTUR 
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CONSTRUCTORA MIRRA Y ASOXILADICOS S A. 

  

  

ACTA DÉ JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DÉ ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC,, CELEBRADA EL 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de diciembre del 2014 siendo las O9h00, en el 

local de la empresa situado en la Ciudadela. Martha de Roldos Mz 316 solar 3 se encuentran 

reunidos los accionistas de la compañía señores; 

a) Sr. JORGE ARTURO MURILLO YULAN , propietario de 2,000 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con 

derecho a igual números de votos.. 

b) Sr. ANDRES ARTURO MURILLO ESPIN propietario de 1,000 acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho 

a igual número de votos, 

c) Sr. RUBEN ANTONIO MURILLO ESPIN propietario de 1,000 acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho 

a igual número de votos. 

Como se encuentra presente el representado la totalidad del capital de la compañía, el mismo 

que asciende a la suma de 4,000.00 dólares, los accionistas resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para reconocer y 

resolver sobre el orden del día: 

1.- Aprobar el señalamiento del nuevo domicilio (Cantón) de la Empresa. 

2.- Aprobar la Reforma de Estatutos de la compañía en su ARTICULO CUARTO, donde dirá: El 

domicilio principal de la Compañía, es el cantón SAMBORONDON, Provincia del GUAYAS y, 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la Republica o del Exterior.- 

3.- Autorizar al Gerente General ing. Jorge Arturo Murillo Yulan para que suscriba y 

perfeccione lo resuelto por la Junta de Accionistas, — 

Los accionistas designan como Presidente de la Junta al señor ANDRES ARTURO MURILLO 

, ESPIN y actúa como Secretario de la Junta el señor JORGE ARTURO MURILLO YULAN, a 

y continuación la junta pasa a conocer el orden del día, 

    

  

   
   

    

   

_ “PUNTO UNO: APROBAR EL CAMBIO DE DIRECCION DOMICILIARIA Y CANTON DE LA OFICINA 

TRA MATRIZ.- Toma la palabra señor JORGE ARTURO MURILLO YULAN, señor ANDRES ARTURO 
deLCANTON | MURILLO ESPIN y el Señor RUBEN ANTONIO MURILLO ESPIN en el orden respectivo, quienes 

GUIAYAQUIL | manifiestan y se encuentran conformes con actualizar el cambio de domicilio de la empresa 
hilo Vensza ueredol CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC, de donde se encuentra 
> NOTARIO ( actualmente registrado, a su nueva Dirección domiciliaria ubicada en el Cantón Samborondo: 
rn 

CAECINA AIDA JUAS TAIICA MMAMRENICS OO na 5.5 
TELEFONOS: 3081138 - 09085102510 
EIMAIL: arar 1 oENOTHTIAICRA COSTA E OTRA Y EGG AO 

 



  

    ¿QUO INS MM UU RASO << 
COOMSTRLICATOSRRIA MAILS O ASOCIADOS S A 

  

Urbanización Manglero Vista condominio 1 PB departamento B, esto es en el km 3 de la vía 

Samborondon, aprobados por los accionistas presentes quienes representan el cien por ciento. 

PUNTO DOS: APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS.- Toma la palabra señor JORGE ARTURO 

MURILLO YULAN, señor ANDRES ARTURO MURILLO ESPIN y el Señor RUBEN ANTONIO 

MURILLO ESPIN en el orden respectivo, quienes manifiestan y aprueban la reforma de los 

estatutos de la compañia. 

PUNTO TRES: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL ING. JORGE ARTURO MURILLO YULAN PARA 

QUE SUSCRIBA Y PERFECCIONE LO RESUELTO POR LA JUNTA DE ACCIONISTAS.- Toma la 

palabra señor JORGE ARTURO MURILLO YULAN, señor ANDRES ARTURO MURILLO ESPIN y el 

Señor RUBEN ANTÓNIÓ MURILLO ESPIN en el orden respectivo, quienes manifiestan la 

aprobación de este punto y que se proceda a los trámites necesarios por parte del autorizado, 

Cumplido el objetivo de la presente reunión y no habiendo otro asunto que tratar, el 

Presidente de la Junta concede un receso para la elaboración de la presente acta, el que 

concluido, produce la reinstalación de la junta con los mismos concurrentes que al inicio.- El 

secretario da lectura a la presente acta, la cual es aprobada de forma UNANIME por los 

accionistas, con lo que el Presidente de la Junta declara concluida la presente sesión, siendo 

las 10h00 horas.- Para const cia firman los accionistas, el Presidente y el Secretario, quien 

certifica. ——————- 

JORGE ARTURO a. 

ACCIONISTÁ 

OS SIA 

RUBEN ANTONIO MURILLO ESPÍN 

ANORIES MURIO E. 
ANDRES ARTURO MURILLO ESPIN 

ACCIONISTA 

ACCIONISTA 

  

RIA JORGE ArrUso nO YULAN 
| CESA SEGUNDA 

1 CANT 
e AAQU 

  

SEC ETÁRIO DE LA JUNTA 

U 
SS PANA JUAN TADICIA MARRERO KN 5. 

TELEFONOS: 3081118 - 09085102510 

ERAN > NOE 1 LE e EOS ETA A ORAR RITA DEIA AA 

 



  

CONSTRUCT es MURILLO Y 
URASOC 

  

Guayaquil, J3 de Noviembre de 2013. 

ING. 
JORGE ARTURO MURILLO YULAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ctmpleme informarle a Ud. Que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
CONSTRUCIORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC, en su sésión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL de la misma, por ún período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
«manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores 
determinan las leyes generales y demás normas espectales. 

La compañía CONSTRUCTORA MURILLO Y. ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC, se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada el 16 de Octubre del año 2013, ante Notario Público Vigésimo Quinto 
del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de Noviembre del 208. 

Muy Arentamente, 

ANDRES UVMRILIO E - 
ANDRES ARTURO MURILLO ESPIN 

SECRETARIO AD-H0OC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañta CONSTRUCTORA MURILLO Y 
ASOCIADOS S.A. CONSMURASOCque antecede. Guayaquil 13 de Noviembre de 208, 

AN La o 
ZA ING. JORGE ARTURO MPRÍLLO 
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NOTARIA XXII 
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NOTARIO 

rra 

       

 



  

  

  

PE 

¿00 ydC 
  presentes: N Amr a As E 4 

CONSTRUCTORA: 1 MURIDEO: -: ON ¡SOEs alayor de JORGE: TRÚ 
e 

AAA 
a ASOC 

7729174, 

EZ 

ysobry veracidad y: icidad/de lo 
y esti o $96 pies foda la: infomación: 
de sl Públicos. “>, 

-L CANTON -SUlAYAQUIL 
“Allorg Veraza Quevedo 

ea 

G
e
 

  
 



  

    
A 

NOTARIA XX 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

    
MIEMBRO DE LA 

UNIÓN INTERNACIONAL 
DEL 

NOTARIADO LATINO 

     

   

A 
CUAYAQUN A 

Ab. Jorge Vesnaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MURILLO  YULAN, por los derechos que 

represento de la compañía CONSTRUCTORA 

MURILLO Y ASOCIADOS S.A. -CONSMURASOC en mi 

calidad de Gerente General y debidamente 

autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de 

fecha quince de diciembre del dos mil 

catorce, declaro bajo juramento que la 

compañía CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS 

S.A.  CONSMURASOC no mantiene contrato 

alguno de obras públicas con el estado ni 

con ninguna de sus instituciones. Agregue 

Usted ' señor Notario, las demás 

formalidades de estilo la presente 

escritura pública. Esta minuta está 

firmada por la abogada Celina Del Rosío 

Pineda Delgado, con Registro profesional 

número cero nueve -— mil novecientos 

ochenta y nueve —- veintidós del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA aquí LA 

MINUTA — QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES DE LEY QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA.- Yo, el Notario, doy fe 

que, después de haber sido leída en alta 

voz toda esta Escritura Pública a los 

comparecientes, éstos la aprueban Tas 

suscriben conmigo, en un solo acto, 32 
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POR CONSTRUCTORA LLO /Y' ASOCIADOS S.A. 

f) JO JO YULAN 

Gerente General 

C.C. DA 6218-0 

C.V. No 023-0058 

RUC. No. 0992840056001 
    

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

       

      

   
    
     

  

iz ha sido rubricada y 

éllo confiero éste PRIMER 

que sello, rubrico y 

1ciembxe del dos mil 

Se otorgó ante mí, cuya ma 

firmada por mí, en fe de 

TESTIMONIO, en ocho fojas 

firmo en Guayaquil el tr 

catorce. DOY FE, EL NOT. 

AB. QUEVEDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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; http://apps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/... 

a NO 
2014-09-01-022-P005769 

    

   
Abogado. Jorge Marcelo Vernaza Quevedo 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
EXTRACTO 

  

Escritura No. Í 2014-09-01-022-P005769 [No. De Fojas. JLo 
ACTO O CONTRATO 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

: FECHA 

  

  

  

  

2014-12-30 10:35:42 

  

  
  

  

  

          
  

  

  

OTORGANTES 

: OTORGADO POR 

Documento 
Persona o de No.Identificación|| Nacionalidad || Calidad Nombre de la persona 

identidad q P 
Persona CONSTRUCTORA MURILLO Y . ; 
Dun dica ASOCIADOS S.A. RUC Ecuatoriana [¡Compareciente 

A FAVOR DE 

Nombres! Documento $ . ; . 5 
. Persona Razón social de identidad No.Identificación [Nacionalidad [Calidad ¡Nombre de ta persona que le representa                 
  

  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

  

  
  

  

          
  
  

      UBICACION 

to. PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

- GUAYAS GUAYAQUIL Y 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO Y 

. USD SO ZZZAS 
  

   
ABOGADO. JORGE MARCELO VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ide 1 30/12/2014 10:37



  

  

NOTARIA X MIL 6»: Que en la presente fecha he tomado 
VIGESIMA SEGUNDA . ¡ 
DEL CANTON GUAYAQUOLa al margen de la matriz de la escritura 

A6. Jorge Vernaza Quedeldo fecha treinta de diciembre del dos mil 

- NOTARIO catorce, de Cambio de Domicilio y Reforma 

de Estatutos de la Compañía Constructora 

Murillo y Asociados S.A. CONSMURASOC, de la 

Resolución No.  SC-INC-DNASD-SAS-15-000265 

emitida por el Ab. Mario Barberán Vera, 

  

MIEMBRO DE LA “ , z . . ' 
UNIÓN INTERNACIONAL E Specialista Jurídico Societario de la 

DEL 

NOTARIADO LATINO Superintendencia de Compañías, en la que se 

aprueba el cambio de domicilio y reforma de 

estatutos que consta en el presente 

testimonio.- Guayaquil, veinticinco de 

febrero del dos mil quin 

     
AB. JORGE VERNAZA Q O 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

   

      
     DEL CANTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GUIAYAQUIL 

A. Joge Veaza Quevedo 

NOTARIO 

    

 



  

  

e 

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC, LA 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000265 POR EL AB. MARIO BARBERÁN 

VERA ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO, DE FECHA 29 DE ENERO DEL 2015 

QUIEN RESUELVE.- APROBAR: EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC. DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS, B) LA REFORMA 

DEL ESTATUTO: CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCREFURA, DE FODO: LO CUAL DOY 
FE.- LA NOTARIA.- GUAYAQUIL 15 DE ABRIL DEL 2015 

A E, 
NOTARIA VIGÍSIMO QUINTA a 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL : 

  

  

 



  

  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

. Número de Repertorio: 2015— 441 
  

"EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Trece de Mayo de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 10 de fojas 4642 a 4672 con el número de inscripción 396 

celebrado entre: ([CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. CONSMURASOC en 

calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[SCV-INC-DNASD-SAS-15-0000265] de fecha [Veintinueve de Enero de Dos Mil 

Quince]. 

    
Registrador de la Propiedad Encargado



  ML prop? 

Superintendencia de Compañias 
Guayaquil 

Visitenos en: —wwWW.supercias.gob.es p y 

Fecha 

D2ÍULICO12 16:55:51 Usy. omeñiawen 

lu ' ! ml 
Remitente: - A 
JORGE ARTURO MURILLO 
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E “<diente: a > 

RUC" OUOdAOnGeiO: 
Razón social: 

CONSTRUETORA MURILLO Y ASOCIADOS 8.v4 
  

CONSMURASOS 

SubTipo tramite: 
REMITE UNA ESCRITURA SE CAMBIO 
DE COMICGILIO INSCRITO EN EL Rié DE 
PANDO NT ESOS artes 

Asunta: 
REMITE UNA ESCRITURA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO INSCRITO EN El Hi 
SAMBORONDON . RESO! UC 
Revise el estado de su ramile por 1 Metro 1 
Digitando Wo de trámite, 

      

     

 



¿Registro Mercantil de Guayaquil 

y AN 

  

NUMERO DE REPERTORIO:55.366 Á 
FECHA DE REPERTORIO:13/n0v/2015 , o 
HORA DE REPERTORIO:11:41 

Í 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

xa a ' 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil quince, en cumplimiento de lo 
— ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000265, 

dictada el 29 de enero del 2015, por el Especialista Jurídico Societario, 
AB. MARIO BARBERAN VERA, queda inscrita la presente escrifura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Cambio de Domicilio de. la ciúdad de Guayaquil al cantón 
Sambo; ondón, provincia del Guayas; y, la Reforma de Estatutos de la 
compañía CONSTRUCTORA MURILLO Y ASOCIADOS S.A. 
CONSMURASOC, de fojas 102.815 a 102.841, Registro Mercantil 
núméro 5.036. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

É escritura, al margen de 125) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 53366 4 A 

INEA! 

      
— VIO o. 

DI => mE 
REGISTRO MERCANTIL 

UA DEL CANTON GUAYAQUIL 
AECADENA LIZ U DELEGADA 

Guayaguil, 16 de noviembre de 2015 
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